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xEsoLUclÓN ADMlNlsrRATlvA

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordlnamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3, fracciones

VyV¡l BtS,5 fracciones l, lVyXl,6fracción lll l5 BIS 4fracc¡ones ly X,21,27 f¡acción Vl, 30 BIS 2 de la

Ley Orgánica de la procuradúría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 
.l,2

fraccióÁ ll, 3,4; 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en el expedíente número PAOT-2025-493-SPA-371 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

s¡guientes:- -- - -

pnocuR¡ouníl nmBIENTAL Y DEL

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD

oe mÉx¡co

suapnocuntouníA AMBIENTAL. DE
pRorEcclóN Y BIENESTAR A Los ANIMALES

ctuDAb DE f'tÉxlco
CAPITAL DE LA TMNSTORJ{ACION

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El mattrato del que es objeto un ejemplar canino el cual se encuentra con heridas en el
cuerpo y alguna enfermedad sin recibir atención médica veteÍinaria, aunado a que no se
observa alímento y agua (...). Están abandonados porque el dueño sube cada semana a ver
a los perros y en ocasiones les pega (..) lUbicación de los hechos: calle Cehuantepec,
manzana S, lote 20, colonia Mesa Los Hornos, Alcaldía Tlalpanl (...)

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; asÍ como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPoSICIoNES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conform
establecido en el artículo ll, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar
Animales de la,Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es comp
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bie
animal, así como tener la facultad de il|rmAB mecpRt§0u¡tnOintanc¡as y procedim
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Biene animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino, ubicado en
calle Cehuantepec, manzana S, lote 20, colonia Mesa Los Hornos, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala gue se cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

No obstante lo anterior, se notificó oficio, a través del cual se hicieron del conocimiento de la persona
responsable del ejemplar, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de

Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artÍculo 27 fiacción Vl de la Ley Orgánica de esta ProcuradurÍa, po¡ imposibilidad
material, en virtud de que dejaron de exist¡r los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar
canino en el lugar de la denuncia

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble enunciado, la
persona que atendió la diligencia informó que el canino objeto de la presente de¡uncia ya no se
encontraba en el domicilio, por lo que no se constató la presencia de algún animal de compañÍa
en el sitio, toda vez que no se escucharon ladridos, ni se percibieron olores característicos de la
especie.

ue atendió la dili gencia, se le hicieron de conoc¡m¡entoMediante oficio notificado a la persona
las obligaciones de los tutores de anim
los Animales de la Ciudad de México.
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo I5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual una
persona habitante del inmueble, hizo de conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que
ya no se encuentra el canino en el domicilio, toda vez que murió debido a que era un animal geriatra,
constatándose que efectivamente no había algún ejemplar con las características descritas en la
denuncia, toda vez que no se escucharon ladridos, ni se percibieron olores característicos de la especie.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de ll¡ misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en otias autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en el qu
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

e se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

AsÍ lo proveyó i firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.
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